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El Ministro dt Educaci6D y Ciencia.
JOSE MARIA MARAVAU. HERRERO

El. Minittro de Educaci6D y CieDcia,
JOSE MARIA MARAVALL HEJUlER.O

En consecuencia, se procede a crear .n diversas localidadts
s.ndos Institutos de Formación Profesional, por transformación de
Seccion.sya .xistentes, con objeto de ampliar las posibilidades
educativas del alumnado que termina sus estudios de Educación
General Básica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ci.ncia
y previa deliberación del Consejo d. Ministros .n su reunión del
día 31 de julio de 1987

DISPONGO:

Artículo único.-Se transforman en Institutos de Formación
Profesional las actuales Secciones de Formación Profesional exis.
tent.s .n las localidades de La Adrada (Avila), Torre1aguna
(Madrid), ViUaviciosa (Asturias), La Unión (Murcia), Pamplona
«Maria Ana Sanz» (Navarra), Burgo d. Osma (Sana) y Caspe,
Fuentes d. Ebro y Zuera (Zoragoza), quedando suprimidas las
actuales Secciones, a partir de la puesta en funcionamiento de los
Institutos que se crean, en los cuales se integran.

D1SPOSIOON FINAL

El Minist.rio d. Educación y Ci.ncia adoptará las medidas
precisas para el mejor cumplimiento de cuanto se dispone en el
presente R.al Decreto Yd.terminará, .n cada caso, la feCha en que
deban comenzar su funcionamiento, concretando los vados,
ramas, profesiones y especialiaaces que deban impartirse, aSI como
la plantilla d. personal docente, administrativo y subalterno
necesario para el eficaz desarrollo de sus actividades.

Dado en Palma de Mallorca a 31 de julio de 1987.

lUAN CARLOS R.

18364 REAL DECRETO 102211987, de 31 de julio. por el
que se desdoblan los Institutos Politlenú:os de Forma
ción Profesional de Ciudad Real. Cartagena (MUrcia),
Murcia y LogroRo (La Rioja). as( como los Institutos
de Formación Profesional de Puertollano (Ciudad
Real). número 11 de Alcorcón (Madrid), «Gaspar
Melchor de Jovellanos» de Fuenlabrada (Madrid).
«Luis Vives» de Lega... (Madrid), número 11 de
Leganh (Madrid) y número 1 de Móstoles (Madrid),
creándose como conset:ue1lCia de elÚJ en /as /ocaJidades
citadas sendas Institutos de Fon>Uldón Profesional.

La Ley Orgánica 8/1985, de 3 d. julio (<<IIoI.tln Oficial d.1
Estado» d.l 4), recoge .n su artículo 2.°, .ntre los fines de la
actividad .ducativa, tanto la adquisición d. hábitos intelectuales,
técnicas de trabajo, conocimientos científicos, técnicos, humanísti
cos, históricos y estéticos, como la capacitación para el ejercicio de
actividades profesionales. .

En este amplio contexto y, de conformidad, asimismo, con lo
dispuesto .n los artículos 40 y sigui.ntes de la Ley Gen.ral de
Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa, ha de
centrarse la programación de las enseñanzas de Formación Profe
sional, en su múltiple variedad, a cuyo desarrollo es preciso
contribuir con la ampliación de la red d. Centros públicos, .n la
m.dida que permitan los recursos utilizabl.s, sobre la hase d. los
estudios socloeconómicos de las distintas zonas en las que con
mayor intensidad se presentan los problemas que origina la
demanda de puestos escolares.

En consecu.ncia, y dado que .n las localidades de Ciudad R.al,
Puertollano. A1corcón, Fu.nlabrada, Leganés, Móstoies, Cartag.na,
Murcia y LOgraño, la demanda sobrepasa excesivamente las
posibilidades de ~>uestos escolares que los Centros públicos de
Formación ProfeSIOnal puedan ofrecer, se hace preciso d.sdoblar
los existentes en cada una de ellas. procediendo a una nueva
creación que permita una distribución racional de actividades, con
el consiguiente trasvase de alumnado y, en su caso, de la parte
correspondiente de las dotaciones al nuevo Centro.

En su virtud, a propuesta d.1 Ministro d. Educación y Ci.ncia
y previa d.liberación del Consejo d. Ministros en su reunión del
día 31 d. julio de 1987

DISPONGO:

Artículo único.-Se crean sendos Institutos de Forma::ión Profe>
sional .n las localidades <¡ue se indican, por desdoblami.nto de los
Centros Que a continuaaón se relacionan:

Ciudad R.al: Por desdoblamiento d.1 Instituto Politécnico.
. Cartag.na (Muscia): Por desdoblamiento del Instituto Politéc

mco.

Muscia: Por desdoblanti.nto del Instituto Politécnico.
Logroño (La Rioja): Por desdoblami.nto del Instituto Politéc

nico.
PuertoDano (Ciudad Real~ Por desdoblamiento del Instituto d.

Formación Profesional.
A1c0n:6n (Madrid): Por desdoblamiento del Instituto d. Forma

ción Profesional número U.
Fuenlabrada (Madrid): Por desdoblami.nto del Instituto d.

Formación Profesional «Gaspar M.lchor de Jov.Dano....
Lepnés (Madrid~ Por desdoblami.nto de los Institutos de

Formación Profesional «Luis Viv.... y núm.ro U.
Móstoles (Madrid): Por desdoblami.nto del Instituto d. Forma

ción Profesional número l.

DISPOSIOON FINAL

El Ministerio de Educación y Ci.ncia adoptará las medidas
precisas para .1 m.jor cumplimi.nto de cuanto se dispone .1 .1
presente Real Decreto y determinará, .n cada caso, la fecha .n que
deban comenzar su funcionamiento, concretando los arados,
ramas, profesiones y especiaUdades que deban impartirse, asl como
la plantilla d. personal docente, adotinistrativo y subalterno
necesario para .1 .ficaz desarrollo de sus actividades.

Dado.n Palma de Mallorca a 31 de julio de 1987.

lUAN CARLOS R.

18365 ORDEN de 16 de junio de 1987 flOr la que se dispone
el cumplimiento. en sus proPIos lúminos. de la
sentencIa dictada por la Audiencia Terriwrial de
Oviedo. en 30 de ¡'¡'ril de 1987, relativa al re"''''o
contencioso-admini.slrativo interpueto por don Emilio
Garcfa MenhuJez.

En el recurso coDtenciotNedmjnisuativo interpuesto por don
Emilio Garcla M.néndez, contra Resolución d. este Departa
m.nto, sobre concurso de traslados de Profesores de Educación
General Básica, la Audi.ncia Territorial de Oviedo,.n fecha 30 d.
abril de 1987, ha dictado sentencia cuyo fallo.s d.1 sigui.nte tenor
literal:

«Fallamos: En atención a todo lo .xpuesto, la Sala ha decidido:
Estimar .1 recurso contencioso, int.rpuesto por don Emilio Garcia
M.néndez, contra acuerdos del Ministerio de Educación y Ci.ncia,
representado por .1 señor Abogado d.1 Estado, debi.ndo anulas
dichos acuerdos, .xpreso y presunto, por ser contrarios a derecho,
debi.ndo la Administración Pública demandada, reconocer al actor
la puntuación prevista .n .1 artículo 71, apartado a), correspon
di.nte desde su nombramiento .n .1 año 1969, para la plaza
docente .n .1 Orfanato Min.ro d. Asturias, con todas sus conse
cuencias legales para elección o asignación de plaza en el concursi·
110 d. traslados convocado por R.solución de la Dirección General
de Personal y Servicios del Ministerio d. Educación, de 23 de abril
de 1984; sin haoer dec1aración.»

En su virtud, este Ministerio ha dispu.sto que se cumpla la
citada sentencia, en sus propios términos.

Lo di~o a V. l. para su conocimi.nto y .fectos.
Madrid, 16 de junio de 1987.-P. D. (Ord.n de 23 de julio de

1985), .1 Subsecretario, Joaquín Arango Vila-Belda.

Dmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

18366 ORDEN de 16 de junio de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento, en sus propios términos. de la
sentencta dictada por la Audiencia Nacional, en fecha
13 de abril de 1987, relativa al recurso contencioso
administrativo interpuesto por doRa Mana Aránzazu
Ba"eota Esteban y otros.

En .1 recurso contencioso-administrativo, interpuesto por doña
Maria Aránzazu Barreota Estebán , otros, contra R.solución de
.ste Departam.nto sobre i!J8reso directo .n .1~ de Profeso
res de Educación Q,;n.ral BáSica, la Audi.ncia N8C1onal, .n fecha
13 de abril de 1987, ha dietado sentencia, cuyo fallo es del sigui.nte
tenor literal:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos .1 pre
sente recurso contencioso-administrativo interpuesto por los recu
rrentes relacionados en el encabezamiento de esta sentencia, contra
Orden de Educación y Ciencia, d. 29 d. m8I7O de 1985, por la que
se dietan normas para proveer las plazas asignadas]lOr .1 sistema
de insreso directo entre graduados de la Uncúcima Promoción del
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18367

AClrtRDe 1. - AMBtro DE APLlCACOM.·

!9!!E..!.. VIGp!C'lA y DURACtOM.-

RESOLUClON de 17 dejulio de 1987, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la pub/ica
ció~ del Convenio Colectivo para la Industria AZUca
rera.

Visto el texto del Convenio Colectivo para la Industria Azuca·
rera que fue suscrito con fecba 4 de junio de 1987, de una parte,
por ia Asociación General de Frabricantes de Azúcar de España, en
representación de las Empresas del sector, y de otra, por los
Sindicatos UGTJ ce.oo., en representactón de los trabajadores,
y de conformida con lo dispuesto en el artículo 90, apanados 2 y
3 de la Ley 8/1980, de lO de marzo, del Estatuto de los
Tra~adores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,
sobre registro y depósito de Convenios Colcetivos de TrabaJO,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo

en el correspondiente Registro de este Centro directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora.

Scgundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 17 de julio de 1987.-El Director general. Carlos
Navarro Lópe•.

At.cta. POC' CCf'I'i.¡uienta, en euanto a 6Inbito territorial. a todo. los CentrOI
de t~jo .. lu ~faridas Elrifrasa. yen al '-bito personal. a toc!os lo.
trabajado~ .. la••i_s. c:'..Ialquiera que sea la funci6n que realicen. 'i lo
llIilllllO .i .. trata de trabajadoras fijo•• fijo. di.continuos, eventades ••n
berinOlll y de liur~i6n daterlllin.ada.

El ~ta Convenio Colect.ivo de Tra,bajo. ~ limbi.to a-tatal, rec:lul/ld. •
parti.r .. la !.c:n.. ele su ent.rada en vi<¡or. las relaciones laborales .n~r. ios
.mpron.arics y 10lll t.rallajador.s. raqidu por la OrMnanza t.aDoral da la !nd1..:s
tria AZucarera. apr~ por Oróen da 19 ~ Moviamt!re M 1.975.

W cSu.rac:i6n del preaente Con"enio sert de un afta. COMado M.de el 1 de Er.ero
hana el 31 de Diciallllbre de 1.9e7 Y 'e entendert prorrQ9ado tAcit_nte para
eada uno de lo. sueesivo. aJ'I,os ••alvo que fUera denunciado por alqun. de Lu
partes que ••ec¡l1n la leqislaci6n en.n laqit~d.u para ello.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

18369

ORDEN de 16 de junio de 1987, por la que se dtspone
el eumplimiento. en sus propIOs tmninos. de la
sentencUl dictada por la A.udiencia Territorial de
Granada, en 19 de febrero de 1987. en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por doña
Elo{sa Rodrigue. Orli•.

Dma. Sr.: En el recurso contencioso-adrninistrativo, interpuesto
por doña Elolsa Rodriguez Ortiz, contra resolución de este Depar.
tamento, sobre jubilación forzosa, la Audiencia Territorial de
Granada, en fecha 19 de febrero de 1987, ba dictado sentencia,
cuyo fallo es del ai¡uiente tenor literal;

«Fallamos: Rechaza la causa de ínadmisibilidad invocada por la
representación de la Administración y desestima el recurso conten·
cioso-administrativo interpuesto a nombre de doña EIolsa Rodri·
BUez Ortiz conira la desestimación presunta del recurso de a1zada
entablado impuanando la resolución de la Dclcpción Provincial
del Ministerio de Educación y Ciencia en Mála&I. de fecba 17 de
noviembre de 1982, que declaró la jubüacion forzosa de la
JCC\IITCnte como Profesora de BOB, estimándose ~ustadas a
derccbo taJes actos; sin expresa condena de costas».

En su virtud, este Ministerio ba dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos.

Lo que diao a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 11, de junio de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Subsecretario, Jooquln Aran¡o Vüa·Belda.

laD Experimental de 1971, en cuanto impone tope del 2 por lOO
.!e los Ifllduados para acceso directo, as! como contra la desestima·
ción por silenCIO administrativo del recurso de reposición
interpuesto contra aquélla, sin expresa condena en coslas.»

En su virtud, cs1e Ministerio ba diSP=c~ se cumpla la
citada sentencia, en sus propios ~inos," dole que: contra
la anterior sentencia, ba sido interpuesto recurso de apelación por
los recurrentes, babiendo sido admitido por el Tribunal Supremo
en un solo efecto.

Lo ~o a V. l. para su conocimiento y demás efcC1OS.
Madrid, 16 de junio de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Subsecretario, Jooqwn Aran¡o Vüa-Belda.

Dma. Sr. Director peral de Personal Y servicios.

Dma. Sr. Director aencral de Persona1 Y Servicios.

~.- CAMrnlUSTICAS GENE!Wo!S PE LAS RE11!:I8UC!CNES.-

18368 ORDEN de 14 de julio de 1987 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia de la
A.udiencia NacionaJ de 7 de marzo de 1987, en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto lJO.-T
don José Larca Nava"ete. sobre nombramiento de
Presidente del Tribunal de oposit:iones.

En el recurso conteneioso--administrativo interpuesto por don
José Lorca Navarrote contra resolución de este Departamento,
sobre nombramiento de Presidente del Tribunal de oposiciones, la
Audiencia Nacional, en fecba 7 de marzo de 1987, ba dictado
sentencia, cuyo fallo es del si¡uiente tenor literal:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso interpuesto ~r
el Procurador señor Vézqucz Guillén, en nombre y representac.ón
de don José Francisco Lorca Navarrote, contra la Orden del
Ministerio de Educación y Ciencia, de fecba 7 de septiembre de
1983, Ycontra la desestimación presunta del recurso de reposición
formulado contra la misma, debemos declarar y declaramos la
nulidad de ambos por no ser conformes con el ordenamiento
juridico, as! como también los actos que de eUos se bao podido
derivar, y todo ello sin costas.»

En su virtud, este Ministerio ba dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios t&minos.

1.0 que diao a V. l. para su conocimiento y dernAs efectos.
Madrid, 1~ de julio de 1987.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Secretario de Estado, JlUln Manuel Rojo A1aminos.

Dma. Sr. Director aencra1 de Enseñanza Superior.

3.1. Principio. Generalec.

Lo. sístema! ratributivo. que se establacen en.l pr.Ser.~e

Convenio. sustituyen tota1Jftente al r6q~n salarial qua, de derecho 'i de .,.
cho. apl':'quen 1.. empresas an el _nto de la entrada en vigor del mislllO.

!n el totsl de la relllUneraci6n de cada categoria pro!el~ona~

.a entiende eomprandido al veinticinco por ciento que lobre el salario base
eX:'c:le la !"ey, COlIlO min1:lla, en los trabaJo, con inCantivo. lampre q-Je ~o ,e
,upere el rendi.miento nO"",l.

Duranta la vi9ancia Ml pra.anta COnvenio. el r'gDnen de re
tr:bu,eiones del personal estar' integrado por los .iquientes conCeptol:

Al S.lario ba...
8) c:cx.lell\entoa $alariales.

al Los C'ClII'II'l_nto. personales (&ntiqUeóad, títulol. l,lio
_s. eonoc:ÍJlliantos especiale., especializaci6n "I'"&onill
Ujo, etc.)

bl Lo! cOllllfll_nto. de puto.tos M ua!:lajo {plus de penosos,
tÓl(1COS o pelJ.o;ro.os. noc:turnidad. por puasto de tral:>aJo.
por la fo~ de reali&alr .u actividad. atc.).

e) COIIpl_ntoa por calidad o cantidad ~ trab.jo (primal e
incentivo•• plus de actividad, plus ó. a!iltenc:'a o asi
Ilv.idlld, plus de puntualidad, hora. extraordinari.s. etc.).

dI Gratifieaciones axtraordinaria•.

f) COftIfl_nto! en e.pecie e.tableeir:kl. por la Ordenanu La
boral ¡articulo 60).


